
El ¿'jus ad rem'1 en el Derechd 
civil moderno <*J 

III 

¿EXISTE EL <CJUS AD REMn EN EL DERECHO CIVIL ACTUAL? 

Toda sistematización jurídica debe tener por fin facilitar el co-­
mercio de ·los thombres, y alhÓra vamos a resumir las conclusiones-
que mejor puedan servir a ello. . 

De otra pa:rte, por las necesidades y proyecros de esta Revista,. 
y en justa y compensadora restricción a la desmesurada extensión 
que esta exposición ·ha alcanzado, me v~ré obligado a aludir, nada­
más que lig-eramente, al problema que estamos investigando den­
tro del terreno del Dercdho espai'íol, as¡)ecto~ del mismo, q:ue tal 
vez explanaré en trabajo posterior e independiente. 

Acabamos de ver que en Dere<'ho suizo el tercero cómplice de· 
la inejecución de su obligación está obligado a reparar el daño 
causado al primer acreedor. Si esta thipótesis se presenta en el 
caso de transfer·encia de un derecho reaL la reparación consistirá. 
en la constitución de un derecho r-ea·l en Íavor del primer adqui­
rente. Si se trata de la adquisición de la propiedad de una cosa,, 

·el pr!mer adquirente devendrá propietario. 
Péllrece ,que los efectos .prácticos de esta solución la aproximam 

a aquellos que se obtenían con la antigua teoría del jus ad 'l'em_ 
En Jos dos casos, un tercero que ha tenido conocimiento de 

un contrato de enajenación entre su deudor y un· pnmer. acreedor 

(*) Véanse los números Ioo a 109 de esta Revista. 
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está obligado, aunque se haya realizado la trad1ción de la cosa. a 
transmit:rla al primer adquirente. 

Pero existen diferencias ~mponantes entre las soluciones mo­
dernas y la del jus ad rem. N os referimos a 1o:.; dos artículos del 
Código civil prusiano, que han formulado de man·era más pre­
cisa los principios del j1ts ad rcm, Pr. Ld. R. I, 10, 25: <<Aquel 
que ·en el momento de la inscripción o de la tradición tu·viesc co­
nocim:iento de un título anterior de otro no puede prevalerse, en 
perjuicio de éste, de la inscr:pción o de ]a tradición ejecutada)); 
19, 5: «Si se puede probar que el adqUirente ha ten1do conoci­
miento en el momento de la toma de posesión del deredho perso­
nal de un tercero a la misma cosa, no puede pn·vale1se frentf' a él 
de su derecho ·real, constituído por la tradición.» 

La diferencia es ev·idente entre las do~ teorías. En la de! jus 
ad rem el tercer adquirente ·no deviene p1opie/.ario de la cosa, a 
pesar de la tradición o de la inscripció·,L, en todos los casos, res­
pecto al primer adquirente. En el Derecho ci'v·il suizo actual de­
viene -propietario desde el momento de la inscripcion o de la tra­

d?ción: pero ·queda obligado a transmitJr la cosa adquirida al pri­
mer acreedor. 

Esta diferencia no cambia en nada el resultado práctico defi­
n.i;vo, pues en los dos casos. efectivamente, es c1 primer adqui­
rente quien al final gana la prop:edad de la cosa. 

Otra diverg-encia resulta de esas dos concepciones: el ius ad 
-rem obliga al segundo adquirente a devolver la cosa por haber 
tenido conocimiento del denxJho anterior de otro, y esto no se pue­
de practicar, según la legislación actual suiza. Si Bartin, para el 
Derecho francés, se lha colorado en este punto de vista ( 1 ), es que 
no !ha tenido en cuenta las ideas sostenidas pór la jurisprudencia. 

Ni en Derecho francés, ni en Dereclho al·emán, se puede decla­
rar tampoco con c-erteza que el simple conocim'iento de un con­
trato anterior !haga al tercero responsable del daño causadn, al 
concertar una convención con el mismo deudor. relativa a la mis­
ma prestación. Mas especialmente en la hipótesis de una enaje­
nación, el caso del simple conocimiento no lha sido _jamás juzgado 
ante el Tribunal alemán, y los Tribunales franceses, sobre todo 
en la Cour d.e Casaiion, han ihedw :>tempre la distinción entre el 

(1) :\ubry et Rau, quinta ed., VI, pág. 338. 
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simple conocimiento y un ·heoho más reprensible que se ha d~­
nominado fraude, connivéncia o ya conáerto fraudulento. El de­
lito civil, a cargo de un tercero. no se basa en el s1mple conoci­
miento, el cual no le imp1de hacer uso de su deredho a contratar, 
sino más bien en una cierta actividad desplegada por él, 'Y que 
implica un atentado contra el deredho al respecta del lazo contrac­
tual del primer acreedor ; pero, además de esta actividad, se pre­

-cisa también el elemento del conocimiento del contrato; si falta 
uno de estos dos, no hay delito, y no cabe plantear !a cuestión de 
prot·ección al interés legít1mo de concertar los contratos como se 
·quiera y con quien sea. 

El resultado de la teoría contPmpor:ínE'a no es, pues, idt"ntico 
con el del jus ad rem prusiano. Si para el j-ns ad ·rem basta esta­
bJ.ecer el conocimiento del primer contrato, alhora, en cambio, es 
preciso probar que el tercero ha lomado medidas adecuadas para 
facilitar la conclusión de un segundo compromiso, incompatible 

·Con el primero. 

Sin embargo, las dos ideas no d1fieren mucho la una de la otra; 
si los autores encontraban en la regla del Código civi·l prusiano 
.dificultades para explicar los elementos de este principio sintético, 
porque parecía imposible reproclhar a los terceros un delito con­

·creto y definido, este obstáculo ha desaparecido aihora. El prin­
ci-pio de la protección del lazo contractual por un deredho inhe­
rente a la personalidad circunscribe exaCtamente el delito civil per­
petrado. Ciertos autores del siglo xvrrr, como, por ejemplo, Leys­
ser, se lhan aproximado a esta idea en las soluciones que propu­
sieron. Veían en el jus ad rem un derecho protector del acreedor 
contra el acto de un tercero, que !hace imposible la ejecución del 
primer cont.rato. Como H ugueney lo ·hace en la época actual, ellos 
se esforzaron también en basar este dereCiho sobre la responsabi­
lidad del vendedor, del cual el segundo adquirente sería el cóm­
plice. Pero ya hemos visto que en Derecho francés esta explica­
c'ión no abarca todos los aspectos del problema. El ~1dquirente de 
una cosa, que tiene conocimiento de un contrato existente entre 
el difunto, .propietario (precedente) de fa cosa. y un primer ad­
quirente, está obligado, según las reglas del _jw; ad rem, a trans­
ferir la cosa al primer adquirente, en tanto que la teoría de Leysser 
no lo resuelve así. Además, la idea que se tiene actua·lmente de 
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la separac'ión de la responsabil-idad d~lictual y de la responsabili-­
dad contractual no había sido formulada con el mismo rigor en 
el siglo xvm, y, en todo caso, es lo .~ierto que ros autores de esta 
época se abstienen de precisar en qué consiste el dt!lito cometido­
por el deudor. 

La teoría contemporánea aporra, pues, nueva luz sobre este 
punto, y es tanto más de notm puesto que el interes, protegido 
por este derecho, no es uno de aquellos que nacen solamente en 
virtud de una regla expresa del deredho pos¡ttvo. Es ev'identf'. que 
el derecho positivo .puede admitirlo, suprimirlo o modificarlo; 
pero ello es que un interés existe, ne~esar·iamente, desde el mo-­
mento que dos ..::ontratos pueden ser con<·ertados entre el mismo 
deudor y dos contratantes sucesivos, siendo el objeto idéntico ; 
\hay un interés ci-ertamente protegido jurídicamente; luego el de-· 
recho existe. 

Si ciertos adversarios de la teoría del jus ad rem, como Lenz 
y Grudhot, le han reprodhado el basarse meramente en sent·¡mien­
tos de equidad, la construccrón análoga <:ontemporánea escapa a 
esta crítica. 

Otros autores rhan estimadq qu-: era atribuir demasiada impor-­
tancia al thecho de conocer el contrato anLerior, al fundar el de­
reoho del acreedor sobre esta base; pero ~sta objeción no se jus­
tifica para el deredho actual del acreedor, el cual nace solamente 
si el deudor se hace responsable de un acto más grave. Otro punto· 
hay que destacar todavía. En tanto que en \a teoría del Derecho­
comün y del Deredho prusiano el primer acreedor estaba seguro 
de recibir la cosa, esta solución será también, por '~"egla general, 
la del Derecho suizo. S:n embargo, no !ha~' que confundir los re­
sultados obtenidos en la legislación suiza y en el Derl'cho alemán. 
En este ültimo el Juez estará srempre en condiciones de de-clarar 
que, en virtud de una c.ircunstancia espec'ial, el segundo adqui­
rente, responsable en princ-ipio de .la gravedad de su acto, no lha 
actuado de manera contraria a las buenas costumbres, y, por con­
secuencia, no está obligadc, a ·reparar el daño. Parece que faita en 
Derecho alemán un principio claro y eslable a este respecto y que 
el Juez será guiado, ante todo, por un sentimiento de equidad. 
En Deredho suizo, .por el contrario, la existencia de deredhos in­
herentes a la personalidad permrte estabiecer una ·regla segma y 
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fácil a seguir por el Juez, y, a la vez, bastante flexible para no ir 
-contra la equidad. Se debe sentar el principio de que el segundo 
adquirente ataca el deredho del pnmer acreedor a realizar su co-. 
mercio jurídico si. conoc:endo ía existencia del contrate anterior, 
interviene activamente para devenir prop'ietario de la cosa, y esta 
regla protege eficazmente el interés dd pPime:- acreedor para .la 
ejecución de su contrato. 

Ahora bi-en : si el deudor mismo mic:a las tentativas condu­
·Centes a romper el lazo obligat0rio primit:vo, el tercero no podrá 
ser obligado a· transferir la cosa, y el primer acreedor, 'que !ha 
puesto su confianza en el deudor, debe culparse a sí mismo del 
-engaño de que éste le Iha _!hecho objeto, sin perjuicio de que ten-ga 
siempre el .deredho de pedir daí'íos y perjuiCios en razón de la in­

.. ejecución del contrato. De esta manera queda salvaguardado el 
intt:r-és que riene el tercero de concertar libremente los contratos; 

-derecho del que se le privaría, si el Simple conocimiento de la con­
vención primaria le obligara a renunciar la aceptación de una 
,oferta !hecha por el deudor. 

Pero es en el momento de la aplicación del principio de la re­
paración en natu.<ra cuando las divergenciaS entre el jus ad rem 
y la construcción del Dereoho suizo, a la que 1hemos lhec!ho alu­
sión, podrá manifestarse. En principio, esta regla se aplica. Sin 
·embargo, si esta orden del Juez tenía consecuencias poco confor­
mes a la equidad, como, por ejemplo, si la restituc:ón a' estado 
.anterior causaba gastos .exagerados al segundo adqui·rente, com­
petiría al Juez condenarlo a una indemnización pecuniaria. 

Después de 'haber constatado algunas divergencias entre el jus 
.ad rem y ,)a teoría contemporánea, volvemos a la cuestión de la 
ex,stencia del j1ts ad rem en el üeredho moderno. Es imposible, 
-como acabamos de ver, el .:1.similar en todo esa construcción y 
-efecto's logrados en e! Derecho moderno al Re(''ht zur Sacihc pru-
siano. Sin embargo, el mismo pr:ncipio -c:sencial se encuentra ~n 
la base de los dos Derechos. 

Se trata de proteger el interés que tiene el primer acreedor de 
conservar intacto el crédito que tiene contré'. <~1 vendedor. Si se 

·!han aportado modificaciones a la manera de conoeder esta protec­
-ción será preciso atribui,rlas, ante todo, a las dificultades experi­
·mentadas en todo tiempo para encontrar una fórmula a-decuada. 
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Como en principio las dífer·encias apuntadas no tocan a la idea· 
de retransmitir la cosa al primer comprador, nos parece admisible· 
continuar ·llamando a esta relac:ón del Derecho jus ad rem. Esta 
es, de otro lado, b opinión de varios autores contemporáneos, y 
no debe creerse que la idea de la ex:stenCla del jus u.d rem tenga 
nada absolutamente de revolucionaría. Aunque todos Jos autores 
alemanes que lhan comcnlJdo. el nuevo Código, a fines del sig·lo 
último y primeros de éste, se hallan de acuerdo para decir que 
el jus ad rem Iba desaparecido definitivamente, a! menos bajo la 
forma de figura independiente, los juristas, que se han ocupado 
más especialmente de nuestro problema, se 'han dado cuent.< pron­
to de que tal declaración era, por lo menos, exagerada. Así Fis­
cher ( r) reconoce la supervivencia del ius ad re m, el cual se ma .. 
n'i·fiesta precisamente por la combinación de los artículos S:!f) v 249· 
del ·Código civil alemán. Para el Deredho suizo es Gelpke quien 
en su tesis (z) recoge esta idea, sustituyendo el artículo 41, pá-­
rrafo segundo del C. O. al párrafo 8z6 alemán, ~, estimando que, 
con respecto a la reparación en natura, el Juez suizo seguirá el· 
ejemplo dado por la disposición más rígida del Código alemán. 

La noción del ius ad rem actua·l no nos permite explica·r la na-­
turaleza del deredho anotado. Si no se admite que el simple co­
nocimiento del contrato anterior lhace al segundo adquirente res-· 
pensable, no es tampoco posible tomar la idea del jns ad rem 
como base del derecho anotado, ni declarar ·que la anotación no· 
hace más ·que hacer pública la existencia del primer compromiso. 
Este resultado, aunque negativo, t1ene, cuando menos, la ventaja 
de suprimir las dudas conc~rnient~s a la admisibilidad de la teoría· 
del jus ad rem en esta materia. 

·La cuestión de la existencia del jus ad rem ha sido invocada 
también en otra !hipótesis. 

Una controversia se iha promovi-do respecto a la !hipótesis le-­
gal, constituída por el artículo 837 del Código <:ivil suizo (3'). 

(1) uDie Verletzung des Glaubigerrechtcs als uner.I.aubte Handlungn, rgo5, 
p~tgina r6 1. 

(2) «Die Verleazung ei•nes vertraglichen Rechtes durch einoo Nicht-Ver­
tragsbeteiligtenn, pág. 30. 

(3) Art. 837. Peuvent requérir l'inscription d'une hypotheque légale: 
1. Le vendeur d'un inmeuble, sur cet inmeuble. en garanti.: de sa créance ;. 
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Según la opinión deí Tnbunai federa.! y de algunos autores, 
como \V.ieland, el acreedor hipotecario, antes de la Inscripción 
del derecho de !hipoteca, nc tiene más c.¡ue el derecho personal de 
obtener la inscripción. Si se insr.ribe otra 1.h1poteca después del 
nacimiento de su derecho de obligación, pero a:-~N~s d~ la inscrip­
ción de su dereeho de lhi.poteca, éste toma rango después de la 
primera !hipoteca inscrita. 

Algunos comentaristas, como H uber y Leernan n, se han colo­
cado en otro punto de vista. El derecho del acreedor cualificado 
de 1hipoteca legal contiene un elemento real y es oponible a toda 
!hipoteca inscrita después de su nacimiento. 

La cuestión se plantea, pues, en saber si el dereclho del aoree­
dor es de orden personal o si tiene efectos más amplios, y de la 
misma manera los autores del siglo X:IX se han preguntado qué 
carácter hay que alfibu1r al jus ad rem. 

Esta similitud en la m:1nera cómo se ha planteado la cue~tión 
es lo que ha aproximado las dos ideas. 

Sin embargo, el ju.s ad rem, construído sobre las bases de los 
principios del Derecho suizo, no permite explicar el carácter de 
la !hipoteca legal, puesto que el hecho de haber tenido conocimien­
to de un contrato anterior no basta para hacerlo nacer. No es, 
pues, apto pa·ra resoh·er la controversia, pero puede, sin em bar­
go, contribuir a rela<.ionar las soluciones da·das por las dos teorías. 
Incluso si se adopta el punto de vista de Wieland y no se admi­
te el carácter q·uasi real del titular de la hipoteca legal, se debe 
reconocer que en -ciertos casos el acreedor hipotecario puede 
exigir al segundo ::~creedor ih! potec.ario que le transfiera ei derecJh0 
real o ·que pueda oponer su 'hipoteca al adquirente del inmueble. 
El jus ad rem del Derecho civil su;zo no despliega sus efectos más 
que si el segundo adquirente de la !hipoteca de primer rango o del 
inmueble iha determinado al constituyente a concederle su deredho 

2. Les coheritiers et autres indivi-s, sur les :nmeubles ayant appartenu a 
la communauté, en g.araontiP des créa•nces résultant du parta•ge; 

3· Les artisans ~t entrepreneurs employés a des bil.timens ou autre!'> ou­
vrages, -sur l'inmcuble .pour leq~1el ils •mt foumi des matériaux et du traYail 
ou du tra~·ail 'seule.ment, en garantie de Ieurs créan-::-es contre ·le propriétaire 
ou un entrepreneur. 

·L'ayant droit 111e peut •enancc-.r d'avance a ces hypothéques .Jégales. 
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·'() si ha aportado su concurso a la 1nejecuc¡ón de la obligación de 
inscribir la hipoteca a nombre del titular legal. 

Liquidados estos dos .puntos accesorios, rodemos ahora for­
·mular nuestra conclusión final. Si en De.recho suizo se puede. ad­
·mitir la existencia del jus ad rem, es preciso, sin embargo, atri­
·buir a este término un sentido más restringido que en Deredho 
prusiano. La acción de1 primer acreedor se basa sobre el acto ilí­
·cito cometido por el tercero, constituido por el atentado realizado 
·al deredho de la personalidad del primer comprador de poder eje.r­
·cer libremente su comen:io si:-~ ingerencias de tercero, derecho le­
.sionado por las negociaciones de! segundo :1dqui.rente, pero que 
·no se viola mediante la aceptación por parte de éste de una oferta 
-del deudor tendente a la conclusión de un contrato incompatible 
--con el primer compromiso, aunque tuviera conocimiento de su 
·existencia. La reparación a que viene obligado el segundo acree­
-dor responsable se ha,rá en natura por la transferencia de la cosa 
adquir:da por él, al primer adquirente. 

Por tanto, este derecho a la cosa del primer adqmrente no'-> pa­
:.rece sólidamente establecido. 

tEsta idea, que se basa sobre el acto ilícito cometido por el ter­
-cero, no permite, por contra, zanjar la cuestión de saber si entre 
los derechos reales y los personales se debe reconocer todavía una 
tercera Categoría de derecho. La doctrina de la mitad del siglo XIX se 
ha extraviado identificando esta cuestión con .Ja del i·us nd rem. 
Tal concepción no constituye m;\s que una tentativa de interpretar 
~esta relación de dereclho. Pero, incluso, sin lanzarse por este ca-
1111'ino, los antiguos autores estaban .inclinados a abandonar la 
1eoría del jus ad rem, impos1ble de explica·r claramente sobre la 
·base de su sistema .por la razón. sobre todo, de que el estado de 
·~heCillO constitutivo de este jHs ad ·rem no estaba bastante circuns­
·crito. Habiendo desaparecido estos obstáculos, se debe reconocer 
en el Dereclho suizo la existenc:a de una rehción de derecho aná­
'loga que, llámese j1ts ad rem o de otra manera, permite al primer 
.adquirente de una cosa determinada reivindicarla en las manos de 
.un segundo adquirente, que, conocedor del primer contrato, ha 
contribuído, no obstante, a su inejecuc!ón. 

¿Existe el j1H ad rem, en D-erecho español? Rcoentemente, el 
a·lustre profesor don Calixto Valverde lo 1ha neg3c!O en una nota 
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·-erudita sobre el origen del ju.s ad rem (r), pues para ello, afirma, 
sería preciso que la Ley lo reconoc1era, y m1entras esto no ocurra; 
vencerá la tradición efectiva sobre la s:mbólica y, por consiguien­
te~ será d~l t]JJe prim-ero 1ns-crib:J., y el contprador pfiu1erú <..ie ia 
cosa no tendrá el derecil10 de reivindicarla si el segundo tuvo la 
posesión real sobre ella. 

La necesidad del reconocimiento legislativo es fácil de refutar, 
puesto que el númerus apertus de nuestro Derec-ho positivo con­
·siente -la creación de nuevos tipos de derechos reales. 

Las afirmaciones posteriores son de acuerdo con el articulado 
y principios de nuestro Derecho hipotecario, al menos por lo que 
·se •refiere a la doble venta de inmuebles en el caso previsto en el 
párrafo segundo del artículo r ·473 del Cótligo civil : como dicen 
los modernos correctores de los comentarios al Código civil de 
Manresa y Navarro (2): ccYa íos autores de la ley Hipotecaria 
consignaron en •la exposición de motivos que una de las bases del 
nuevo sistema es el principio general de que los títulos que lhan 
dejado de inscribirse no perjudican a tercero. Derivación de este 
pr-incipio es el artículo 1¡ de la misma Ley, que afirma (]Ue ins­
crito o anotado preventivamente en el Registro cualquier título 
traslativo del dominio o de la posesí:Sn de los inmuebles, o de los 
derec-hos reales impuestos sobre los mismos, no podrá inscribirse o 
anotarse ningón otro de fec'ha anterior por el cual se rransmita o 
grave la propiedad del mismo inmueble, o derecho real, y los 23 
y 25, que dicen •que los títulos que no eSI1én inscriros en el Re­
gistro no podrán perjudicar a t.ercero, surtiendo, en cambio, efec­
to los inscritos aun contra los acreedores singularmente privile-

. giados. A su vez, el párrafo cuarto del articulo 38 expresa que las 
acciones rescisorias o resolutorias no se dan contra tercero que 
haya inscrito su derecho, por la doble venta de una misma cosa, 
cuando no haya sido inscrita alguna de ellas. Por su parte, el Código 
confirma este sistema en el artículo 6o6, éÍl decir, casi con las mis­
mas palabras de la ley Hipotecaria, que los títulos de dominio o de 
otros deredhos reales sobre bienes 'inmuebles que no están debida-

( ¡) «Tratado de Dereoho civil español». Tomo Apéndice. Valladolid, 1932. 
ApÉmoice del romo 11, p{tgina ¡.•. 

(2) «Comentarios al Código civil español... M•a·nresa. Tomo X. Madrid, 
19JI, pág. 156. 
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mente i·nsoritos o anotados en el Registro de la Proptedad no per­
judi{.an a tercero.» 

Por ello, tratándose de la doble venta de inmuebles, ihabí& que 
dar la prefer·encia al que primeramente 'hub!ese inscrito su de­
recho. 

Mas lo que no expresó la ley, lo encontramos en la jurispru­
dencia, y así la sentencia de 13 de Mayo de 1908, ((en donde el 
desprecio de los principios !hipotecarios se exterioriza con cterto es­
cán.dalon ( 1 ), se dijo que el precepto del artículo 1.473 del Código 
civil, relativo a bienes inmuebles, ha de ent~n·derse siempre sobre 
la base de la buena fe prescrita en el párrafo primero, por nu po­
derse entender que el legislador ihaya querido :horrar y sancionar 
la mala sólo por el cumplimiento de una mera formalidad, que ni· 
en las verdaderas cuestiones sobre terceros prevalece en determi-­
nados casos. 

¿Hay pos1bi·lidad en esa dirección de que triunfe el primer com­
prador que no inscribió sobre el segundo que 'había adqui.rido el 
jus in rem conoc,iend.o la primera vent.a: 

Así triunfaría también el jus ad rem, pero ((aun forzados a da.r· 
cartas de naturaleza en el Deredho hipotecario español al prin<i­
pio de buena fe», no creemos pueda prosperar ese empeño. 

No es que la buena .fe se !halle ausente de los Registros de la 
P.ropiedad, porque de ((igual modo •que la contratación sobre mue­
ble gira alrededor de la posesión con buena fe, la. protección hipote­
car:a se desenvuelve sobre •la inscripción y la buena fen también. 

Ahora b'ien, la buena fe en sentido !hipotecario .hay que restrin­
girla a los supuestos de i-nexactitud o deficiencia del -Registro y ~o 
bastará para que iha'ya la mala «e! conocimiento de tratos en curso 
y 'ni aun de pactos o promesas de carácter meramente obligatorios,. 
sino que deberá alegarse por el perjudicado y probarse contra la 
legitimidad presuntiva del acto insc,r.ito la existr.ncia de un estado· 
real contradictorio o modiificativo de la inscnpción vigente». 

Por ello ya Morell decía que en el caso cuarto del artículo 38 de 
.Ja ley Hipotecaria no se podría tratar siquiera de ac<ión resoluto­
ria ni rescisoria ni aun propiamente de nulidad, porque en el sis­
tema hipotecario vigente rige el principio cardinal prior tempore 

(!) Ver ccPrincipios ihipotcc<Jriosu. Jerónimo Gnnzález. Madrid, 1931, pá­
gina 197. 
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potior jure, resultando, por tanto, impropia la inclusión de esta 
causa en didho artículo 38. Nhora bien, el mismo Morell decí2. que 
todo ello era sin perjuicio de la compete:1cia de los Tribunales para 
dirimir el litigio que ulteriormenle pu·c!iera suscitarse s: se preten­
diera hacer valer el otro contrato n exigir cualquiera otra respon­
sabilidad que pudiera existir. 

¿Quid de la responsabi·lidad autónoma del segundo adquirente 
que inscribe y es cómplice del vendedor que r·ealiza dos ventas su­
cesivas del mismo inmueble? (1). 

Por alhora no podemos entrar en ninguna cuestión nueva. 

JosÉ MARÍA FoNciLLAS, 

(z) Sobre responsub!lidad del tercero cómplice del deudor, ved Va1lverde, 
obra citada. Nota en el :\péndice del tuu1o Ili, pág. 11. 

Capital autorizado.. . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado 51.355.500 
Reservas........... 65~08~61~5 

Domicilio social: Alcalá, 14, Madrid 
l§ucnr!lal Urbana: Glorieta de Bilbao, 6 

400 Sucursales on España y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 

TIPOS DE INTERES 
Desde z. 0 de Julio de 1933, y a virtud de la norma del Consejo Superior Banca­
rio, de observancia general y obligatoria para toda la Ranca operante en España, 

este Banco no podrá abonar in ter eses superiores a los siguientes: 
1.-Cuentas corrientes. 

A la vista .. , . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . 2 ¡:tor 1 oo anual. 
JI.- Oóeraciones de ahorro. 

A) Libretas ordinarias de ahorro de cualquier clase, tengan o no 
condiciones limitativas. . . . . . . . . . . . . 3 I¡2 por 1 oo anual. 

B) imposiciones 
Imposiciones a plazo de tres meses..... 3 por 100 anual. 
ldem a seis meses. . . . . . • . . . . . . . . . . • . 3 6o 
Idem a doce meses o más.. . . . . . . . . • . . 4 

Regirán para las cuentas corrientes a plazo los tipos máximos señalados en 
~esta norma para las impo~iciones a plazo. ~ 


